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UmíistraeíÉ prositial 
Gobierno Gifi 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr, Alcalde de Gorul lón para 
que una vez transcurrido el plazo de 
ocho días de la inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de la 
presente Circular puedan emplear 
estricnina con el fin de exterminar 
los animales dañ inos que merodean 
por dicho té rmino municipal , previa 
adopción de todas las medidas de 
precaución consignadas en los ar
tículos 41, 42 y 43 de la Ley de Caza 
y el 68 del Reglamento dictado para 
su aplicación. 

León, 21 de Mayo de 1957. 
2253 , E l Gobernador Civil 

Antonio Alvarez Rementeria 

Ha tenido entrada en este Gobier
no Civil oficio del l imo. Sr. Director 
General de Admin i s t rac ión Loca l de 
fecha 20 de los corrientes, en el que 
me da cuenta que h a b i é n d o s e for
mulado diferentes consultas en rela
ción con la subvenc ión parcial a los 
Ayuntamientos, a t ravés de las D ipu -
[aeiones Provinciales o directamen-
te. para la cons t rucc ión de obras de 
carácter públ ico o interés munic ipal , 
se significa que dichas subvenciones 
se tramitarán por esta Direcc ión Ge
neral de Admin i s t rac ión Local, a 
cuyo efecto las Corporaciones intere-
S!í Ü deberáü dir igi r sus peticiones 
j» Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a t ravés del Gobierno Civ i l 
respectivo y con su informe. 

Lo que se hace públ ico para cono-
^miento de todas las Corporaciones 
ae esta Provincia y efectos. , 

León, 23 de Mayo de 1957. 
El Gobernador Civil , ^ 

Antonio Alvarez de Rementeria 

lenicle Proróla l de Ganadería 
C I R C U L A R 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Torre del Bierzo, en cumplimiento 
de lo prevenido en ar t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 {Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen 
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de La Granja de 
Sari Vicente, Santa Marina de Torre, 
San Andrés de los Puentes y A!bares 
de la Ribera. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de San Facundo To
rre, Santa Cruz de Torre, San t ibáñez 
de Montes. 

Como zona infecta Ja de los ani
males atacados. 

Y zona de inmur i izac ión el Ayun
tamiento de Torre. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L I I del vigente Reglamento de Epi
zootias. 

León, 10¿de Mayo de 1957. 
2267 E l Gobernador Civi l 

AntoniolAlvárez Rementeria 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

Servicio del Calastro de la Riqueza 
Rtsttca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Cistierna, los va
lores unitarios definitivos de las fin
cas rús t i cas de dicho t é rmino muni 
cipal, cuya re lación es como sigue: 

Cereal riego 1.a, 1 009. —1 i e m j d e m 
2.a, 826.- Idem ídem 3.a, 734 . - Idem 
i d . 4.a, 550.- Frutales riego U.?, 1.042. 

Prado riego 1.a. 1,078.—Idem idem 
2. a, 727 —Idem idem 3.a, 434.-Cereal 
tubércu lo 1.a, 571.—Idem idem 2a, 

8.—Cereal secano 1.a, 287.—Idem 
idem 2.a, 196.—Idem idem 3.a, 93.— 
Idem idem 4.a, 67.—Idem idem o.a, 
41 .—Viña U.a, 130. - Prado secano 1.a. 
576—Idem idem 2.a,406.-Idem idem 
3. a 188.-Eras U.a, 196.—Árboles r i 
bera 1.a. 351. - Idem idem 2.a, 236 — 
Pinar U.a, 110.—Monte alto U.a. 6 7 . -
Monte bajo U.a, 29.—Pastizal U.a, 80. ' 

Er ia l a pastos U.?, 18. - Monte U . P. 
N.0 109.-Monte bajo U.a, 2 9 . - E r i a l 
a pastos U,a, 12.—Monte U . P. N.0 461. 

Er ia l a pastos U.a, 12,—Monte U. P, 
N.G 464.—Monte alto haya U.a, 29.— 
Monte alto U.a, 67.—Monte bajo U.a, 
12.—Erial a pastos U.a, 12.—Monte 
U. P. N.0 465.—Monte bajo U.a, 29.— 
Eria l a pastos U.a, 12,—Monte U . P. 
N.0 466.—Monte bajo U.a, 29.—Erial 
a pastos U.a, 12 . -Monte U. P. N.8 468. 
—Monte bajo U,a, 12.—Erial a pas
tos U.a, 12.-Monte U. P. N.0 469 -
Cereal secano 5.a, 28.—Monte alto 
U.a, 67 . -Monte bajo U.a, 29—Eria l a 
pastos U.a, 12.—Monte U . P. N.0 470.— 
Eria l a pastos U.a, 12.-Monte N.0 471. 
- Monte bajo U.a, 29.--Erial a pastos 

U.a. 12.—Monte N.0 472.-Monte bajo 
U.a. 29.—Erial a pastos, 12 - M o n t e 
N.0 473.—Exento.—Monte N . P. 474, 
—Monte alto, 67.—Monte bajo 29.— 
Er ia l a pastos U.a, 12.-Monte U . P. 
N.0 475.-Monte bajo, 1 2 . - E r i a l a 
pastos U.a, exento. 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de Rúst ica en 
esta provincia. 

León, 20 de Mayo de 1957.-El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urdes.—V.0 B.": E l Dele
gado de Hacienda, Julio F e r n á n d e z 
Crespo. 2227 



jefatura de Obras Públicas 
de la nrofintla de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose terminado las obras 

de riego con be tún .fluido entre, Ca
rretera N V I de Madrid a La Coruña , 
k i lómet ros 353, • 365, 366, 382, 383, 
384, 416,417,418, 419, 420, 421,422, 
423, 426, 430, 431, 432, 434, 435 y 436 
y Carretera N'120 de Ponferrada a 
Orense, k i lómet ros 12, 13,14,29 y 30. 
Itinerarios R V I . —Madrid - Coruña y 
E l Ferrol y Sr - V I -12.—Ponferrada-
Vigo, ejecutadas por el contratista 
D. Francisco Rodríguez Gómez, se 
hace públ ico en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Villaga-
tón, Torre del Bierzo, Congosto, Pon-
ferrada, Trabadelo, Vega de Valcar 
ce, Priaranza del Bierzo, Borrenes y 
Puente de Domingo Flórez, durante 
el plazo de veinte (20) días , coatados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, él Alcalde del corres 
pondiente t é rmino deberá solicitar 
de la Autoridad jud ic ia l la re lación 
de demandas formuladas, la cual 
remi t i rá a la Je í a tu ra de Obras Pú
blicas. 

León, 14 de Mayo de 1957, -El In 
geniero Jefe, Pío Linares. 2108 

Distrito Minero do león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tri to Minero de León. 
Hago saber: Que por Di Luis Me-

rayo Prada y D. Luis En r íquez Fló
rez, vecino de P r i a ránza del Bierzo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía veintiuno del mes de Enero, a 
las diez horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de doscientas quin
ce pertenencias, llamado «Antonia 
Segunda», sito en el paraje La Bala, 
del t é rmino de Las Médulas , Ayun
tamiento de Carucedo, hace la de
s ignación de las citadas doscientas 
quince pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de la u n i ó n de los caminos 
públ icos denominados Camino de 
Médulas a Carucedo y. del Camino 
de los Cerezales, situado en el sitio 
de La Pala, a la salida de Médulas 
en di rección a Carucedo, —Desde el 
punto de partida se m e d i r á n 150 me
tros rumbo N . 20° E , donde se co

locará la 1.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n 2.000 m. rumbo E. 20° S, y 
se colocará la 2.a estaca; desde ésta 
se m e d i r á n 1.100 m. rumbo Sur 
20° O. y se colocará la 3.a estaca; des
de ésta se m e d i r á n 300 m. rumbo 
O. 20° N . y se colocará la 4." festaca; 
desde ésta se m e d i r á n 400 m. rumbo 
N . 20° E. y se colocará la 5.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 4 400 rumbo 
O, 20° N . y se colocará la 6,a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 700 m. rumbo 
N , 20° E. y se colocará la 7,a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 600 m . rumbo 
E. 20° S. y se colocará la 8.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 600 m . rumbo 
S, 20° O, y se colocará la 9.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 2,100 m. rum
bo E. 20° S. y se colocará la 10.a es-
taca; desde ésta se m e d i r á n 450 me
tros rumbo N . 20oE,, llegando con 
ello al punto de partida y quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en! 
cumplimiento de lo* dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, | 
se anuncia para que en el plazo de i 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju- | 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, | 

El expediente tiene el n ú m . 12.443, 
León, 14 de Mayo de 1957.—Manuel \ 

Sobrino. 2123 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tri to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Suárez Iglesias y D. Antonio Rodrí
guez Fe rnández , vecinos de León y 
Río Lago de. Babia respectivamente, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día seis del mes de Diciembre, a las 
doce horas, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro, de cin
cuenta pertenencias, llamado«Arga»> 
sito en el t é r m i n o de Ríolago, Ayun
tamiento de San Emil iano, hace la 
des ignación de las citadas cincuenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón que existe en la cúsp ide del 
Cerro Cueto Furado, Del mismo se 
m e d i r á n 250 m. en di rección Norte 
y se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta se m e d i r á n rumbo al Oeste 500 
metros y se s i tuará la 1.a estaca; de 
aqu í se m e d i r á n 500 m. al Sur, y se 
establecerá la 2.a; de ésta 1.000 m. al 
Este colocándose la 3.a; de ésta 500 
metros al Norte y se p o n d r á la 4.a, y 
de ésta 500 m, al Oeste y se s i tuará 
la 5.a estaca, llegando de esta forma 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el per ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

dicho permiso de investigación * 
cumplimiento de lo dispuesto en i 
a r t ículo 12 de la citada Ley de M 
ñas, se anuncia para que en el pío,1" 
de treinta días naturales puedan nr 
sentar los que se consideren perjudt 
cados sus oposiciones en instanci 
dirigida al Jefe del Distrito Minero^ 

E l expediente tiene el núm. 12,392 
León, 14 de Mayo de 1957. -Manuel 

Sobrino. 2125 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie-
ro Jefe de segunda clase, en ha. 
clones de Ingeniero Jefe del Dis" 
tr i to Minero de León, 
Hago saber: Que por D. Luis Me-

rayo Prada y D. Luis Enríquez Fió. 
rez, vecinos de Priaranza del Bierzo 
se ha presentado en esta Jefatura eí 
día cuatro del mes de Marzo, a las 
once horas treinta minutos, una soli
ci tud de permiso de investigación de 
hierro, de ciento cincuenta y cinco 
pertenencias, llamado «Antonia III», 
sito en el paraje Lago Sumido, del 
t é rmino de Las^ Médulas,* Ayunta
miento de Carucedo, hace la desig
nac ión de las citadas ciento cincuen
ta pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la confluencia del cami
no púb l ico de «Las Cerezales» con el 
camipo de Las Médulas a Carucedo, 
situado a la salida de Las Médulas 
en di rección a Carucedo. En dicho 
centro se colocará la l,a estaca; des
de ésta se m e d i r á n 600 mts. rumbo 
Sur 20 grados Oeste y se colocará la 
2.a; desde ésta se m e d i r á n 1.000 me
tros rumbo Este 20 grados Sur y se 
colocará la 3.a; desde ésta se medirán 
200 mts. rumbo Sur 20 grados Oeste 
y se colocará la 4.a; desde ésta se me
d i rán 500 mts. rumbo Oeste 20 gra
dos Norte y se colocará la 5,a; desde 
ésta se m e d i r á n 500 mts. rumbo Sur 
20 grados Oeste y se colocará la 6.a; 
desde ésta 1.300 mts. rumbo Opste 
20 grados Norte la 7.a; desde ésta 
400 mts, rumbo Norte 20 grados Este 
y se colocará la 8.a; desde ésta 1.300 
metros rumbo Oeste 20 grados Norte 
y se co locará la 9.a; desde ésta 1.000 
metros rumbo Norte 20 grados Este 
y se colocará la 10; desde ésta 100 me
tros rumbo Este 20 grados Sur y se 
colocará la 11; desde ésta 600 metros 
rumbo Sur 20 grados Oeste se co
locará la 12; desde ésta 200 mts. rum
bo Este 20 grados Sur se colocara 
la 13; desde ésta 100 mts. rumbo 
Sur 20 grados Oeste se colocará la 14; 
desde ésta 1.700 mts. rumbo Este 
20 grados Sur se colocará la 15; desde 
ésta 600 mts. rumbo Norte 20 grados 
Este se colocará la 16; desde esta 
100 mts. rumbo Este 20 grados^ur 
llegando al punto de partida 1. esi' 
taca y quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya inves
t igación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley w 



vf nas y admitido definitivamente 
í rho permiso de invest igación, en 

molimiento de lo dispuesto en el 
Cítículo 12 de la citada Ley de M i -

L se anuncia para que en el plazo 
He treinta días naturales puedan pre-
entar los que se consideren perjudi-
adossus oposiciones en instancia 

jgida al Jefe del Distrito Minero. 
El expediente tiene el núm. 12.481. 
^600,13 ¿e Mayo de 1957. —Manuel 

Sobrino. 2128 
¡tevV • - o 

o o 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Pistri-
to Minero de León. 
Hago saber; Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de León , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día siete del mes de Febrero, a las 
diez horas, una solicitud de permiso 
de investigación de c a r b ó n de dos
cientas cuarenta y seis pertenencias, 
llamado «Tercera Montañesa», sito 
en los términos de Adrados y Pala
dín, Ayuntamientos de Santa María 
de Ordás y. Las O m a ñ a s , hace la 
designación de las citadas doscien
tas cuarenta y seis pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón sito a una distancia de 
30 mts. en dirección Oeste verdade
ro del ángulo o esquina Suroeste de 
la pared de piedra que cierra total-" 
mente una finca rúst ica, de forma 
ma rectangular, dedicada a la explo
tación de colmenas, conocida vu l 
garmente con el nombre de Colme
nar de Trabaza, enclavada en el 
valle de este nombre, en t é r m i n o de 
los Ayuntamientos de Santa María 
de Ordás y Las O m a ñ a s ; de este mo
jón y en dirección Norte se m e d i r á n 
250 mts. y se colocará la estaca 1.a; 
de ella a 2.600 mts. Oeste se fijará 
la2,a; de ésta 100 mts. al Norte-se 
pondrá la 3.a; de ella 700 mts. al Oes 
te se colocará la 4.a; de ésta 100 me
tros Norte se p o n d r á la 5.a; de ésta 
oOOmts. al Oeste se colocará la 6.a; 
de_ella 400 mts. al Sur se p o n d r á 
'a'.a; de ésta 500 mts. al Este se fija-
rala 8.aj de ella 100 mts. al Sur se 
Pondrá la 9.a; de ésta 500 mts. al Este 
« pondrá 10; de ella 100 mts. al Sur 
« colocará la 11; de ésta 500 mts. ai 
^te se fijará la 12; de ella 400 me-

inn -Suf se colocará la 13; de ésta 
mts. al Estese colocará la 14; 

la if 100 mts- al Norte se fijará 
* de ésta 500 mts, al Este se co-
ocara la 16; de ella 100 mts. al Norte 
spe hjará la 17; de ésta 500 mts. al 
tro. ^ P0ndrá la 18; de ella 100 me 
50n al Norte se p o n d r á la 19; de ésta 
X^s. al Este se fijará la 20, y de 
ai 1 ^ 250 mts. al Norte, se l legará 
den?r5 considerado como punto 

tnet ' ?uedando cerrado el Pe" 
l i g a c i ó n " 
'esti/0-^ as pertenencias cuya i n -
p^gación se solicita. 

idnfSentac*os ^os documentos seña-
us en el articulo 10 de la Ley de 

Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, 

E l expediente tiene el n ú m . 12.457. 
León, 13 de Mayo de 1957.—Manuel 

Sobrino. 2129 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Senicios Hidráulicos leí Noríe 
de España 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado en estos 
Servicios Hidráu l i cos la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Nico

lás González de Durana, 
Clase de ap rovechamién to : Lava

do de carbones. 
Cantidad de agua que se. pide: 

Ochocientos litros por minuto. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Velasco, 
T é r m i n o s municipales en que radi

ca r án las obras: Toreno (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 11 del R. D, Ley n.0 33 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas,, del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente,, i n 
clusive, a la de pub l icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en. horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, 2, 3.°, el pro
yecto correspondiente a las obras 
qüe trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans^ 
currido el plazo fijado no se admit i 
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a qüe se 
refiere el ar t ículo 13 (|el R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose 4e ello el acta 
que prescribe dicho á r t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 18 de Mayo de 1957.-El 
Ingeniero Director, César Conti . 
2232 N ú m . 616-151,25 ptas. 

Anuncio y nota-extracto 
D . Eut imio Oveja Villafrañe, con 

domicil io en León, calle de ' Juan 
Ferraras 14, 1.°, solicita recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del r ío Flei-
tina a su paso por el paraje llamado 
« P u e n t e de Car racedo» , en t é r m i n o s 
de Caboalles de Abajo, Ayuntamien
to de Vil labl ino, provincia de León, 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, a 200 m . aguas 

;; arriba del citado puente, y condu-
{ cirlas a las balsas de s ed imen tac ió n , 
! ocupando el citado tramo de r ío, 
| Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones, 

i Lo que se hace públ ico para gene-
(ral conocimiento, por un plazo de 
•treinta d ías naturales, contado a 
part i r del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fm de que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de obras públ icas de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en 
la Alcaldía de Vi l lab l ino o en las 
oficinas de estos Servicios Hidrául i 
cos, sitas en la calle del Dr . Casal, 
n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad, donde 
Se ha l la rá de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 8 de Mayo de 1957 —El 
Ingeniero Director, César C o n t i . 
2078 N ú m . 612.-115,50 ptas. 

liiiiiitriiléB di losfliii 
1 - : : — 

ADQIENGU TERRITaRIlL DE M L A D O L I B 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abogan

do y Oficial de Sala de esta A u -
i diencia Terr i tor ia l . 

Certifico: Que el tenor li teral del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 210 

j de 1956 de la Secretaría del Sr, Lez-
I cano, es como sigue: 
I Encabezamiento: E n la ciudad de 
| Valladolid, a treinta de A b r i l de m i l 
i novecientos cincuenta y siete, 
\ - La Sala de lo Civi l de la Excelen
t ís ima Audiencia Terr i tor ia l de Va
l ladol id ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia n ú m e r o uno de León , segui
dos entre partes, de una y como de
mandante-apelado, por D, J u l i á n 
Morán González, mayor de edad, 
viudo, propietario y vecino de Cas-; 
t r i l lo de la Ribera, que ha estado re
presentado por el Procurador D. José 



María Ballesteros Blázquez y defen
dido por el Letrado D. Camilo de la 
Red, y de la otra, como demandado 
apelante, por D. Rufino Rodríguez 
Morán , mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Castrillo de la 
Ribera, por si y como presunto here
dero de D. Cayetano Rodríguez V i -
llanueva, que ha estado representado 
por el Procurador D. Pedro Sánchez 
Merlo y defendido por el Letrado 
1>. Manuel Muñiz Alique, y las per
sonas que se crean con a lgún dere
cho en la herencia de referido don 
Cayetano Rodríguez Villanueva, que 
no han comparecido ante este T r i 
bunal en el -presente recurso y por 
las que se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tr ibuna l , 
sobre devolución y entrega de bie
nes y otros extremos. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape
lada y declarando en cuanto a las 
costas de este recurso, su imposic ión 
a la parte apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por incomparecencia de 
los demandados antes aludidos, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. - Antonio M. del Frai le .— 
José de Castro.— Gregorio Diez Can-
seco.—Valeriano Valiente.— Leopol
do Duque.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibunal , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a diez de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y siete. —Luis Delgada. 

2264 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Magistrado Juez de l,a Instancia 
n ú m . 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos entre 
las partes que luego se d i rán , en los 
que se dictó sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositi
va siguiente: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a veintisiete de A b r i l de m i l nove-
cientps cincuenta y siete. Vistos por 
el Sr, D . Mart ín Jesús Rodríguez Ló
pez, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
n ú m . 2 de León y su partido, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Tuzgado a instancia 
de la Cija de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, representada ñor el 
Procurador D. Pedro Pérez Merino 
y dirigida por el Letrado D. Adriano 
de P d Z , contra D. Santiago Perrero 
Saludes, D.a Fidela Martínez Fernán
dez y D. Pedro Ramos Fe rnández , 

todos mayores de edad y vecinos de 
Zuares del P á r a m o , los ^ue han sido 
declarados en rebeldía por su incom
parecencia, sobre r ec l amac ión de 
cinco m i l setecientas pesetas de pr in
cipal, intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad de los ejecu
tados D. Santiago Ferrero Saludes, 
D.a Fidela Mart ínez F e r n á n d e z y 
D. Pedro Ramos F e r n á n d e z , y con 
su producto pago total al ejecutante 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León de las cinco m i l ' sete
cientas pesetas de principal intereses 
de esta suma a razón del cinco vein
ticinco por ciento anual desde el día 
veintiséis de Marzo ú l t imo , fecha de 
la presentac ión de la demanda, y a 
las costas causadas y que se causen 
a cuyo pago condeno expresamente 
a referidos ejecutados, a quienes por 
su rebeldía se les notif icará perso
nalmente esta sentencia si así se so
licita por la Entidad ejecutante, y, 
en otro caso, cúmplase lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
Así por esta m i sentencia, juzgando 
eñ primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Martín J. Rodrí
guez,—Rubricado.—Publicada en el 
mismo día». 

Y para que med ían t e su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sirva de notif icación en 
forma de la anterior sentencia de 
remate a los ejecutados expresados, 
se expide el presente en León, a trece 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—Martín J, Rodríguez,— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez. 
2198 N ú m . 609.-192,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Emi l io Nieto Martínez, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue proceso de cognición, n ú m , 15 
del año corriente, a instancia de 
D,a Mar ía - Joaqu ina Carro y Carro, 
contra D. José C á m a r a Ortiz y otro 
y en él se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As 
torga, a ocho de Mayo de m i l nove
cientos .cincuenta y siete. E l señor 
D. Angel García .Guerras, Juez Co
marcal de Astorga y su demarcac ión , 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de proceso de cognic ión , 
seguidos entre partes, de la una y 
como demante D.a Mar ía - Joaqu ina 
Carro y Carro, mayor de edad, sol
tera, vecina de Combarros, repre
sentada por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, y dirigida 
por el L ' trado D. César Crespo y 
Crespo; y de la otra y como deman
dados, constituidos en rebeldía , el 
condúc to r y el propietario del ve 

h ícu lo -camión , M-AB, número SR'u 
D, José C á m a r a Ortiz, domiciliad 
en la calle de Las Parras, en la ci 
dad de Hell ín, sobre reclamación d 
m i l ochocientas pesetas, o en su cas 
la cantidad que resulte de la tas»0 
c ión pericial oportuna. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el \>f¿ 
curador D. Manuel Martínez y Mar 
tínez, en nombre y representación 
de D.a María Joaquina Carro y Ca. 
rro, debo de condenar y condeno» 
los demandados, a que una vez fir, 
me esta sentencia, mancomunada y 
solidariamente abonen a la actora 
la suma de m i l ochocientas cincuen' 
ta pesetas, importe, según tasación 
pericial, de los daños sufridos, ha
ciendo expresa imposición a dichos 
demandados, por ser preceptivo, de 
las costas del procedimiento. Así por 
esta mi sentencia que se publicará 
y notificará en legal forma a las par
tes, y por la rebeld ía de los deman
dados en la forma prevenida en la 
Ley, definitivamente juzgando enas
ta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel G. Guerras.—Rubri
cado.—Dicha sentencia fué leída y 
publicada en el mismo día de su 
fecha». 

Así resulta de su original al que 
me remito. 

Y'para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr, Juez Comar
cal, expido la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que sirva de noti
ficación a los demandados conduc
tor y propietario del vehículo antes 
reseñado, D. José Cámara Oitiz, ex
pido el presente en Astorga, a diez 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y siete. — El Secretario, Emilio Nie
to,—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Angel 
G. Guerras. 
2088 N ú m , 576.-123,75 ptas. 

Requisitoria 
Rodríguez Antonio, cuyas demás 

circunstancias personales se desco
nocen, procesado por este Juzgado 
en Sumario 73 de 1957, por hurto, 
comparece r á ante el mismo en ter
mino de diez días para constituirse 
en pr is ión y práct ica de las demás 
diligencias acordadas, como com' 
prendido en el n ú m e r o 1.° del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr iminal , apercibiéndole que M 
no verificarlo, será declarado n 
beldé , . 

A l propio tiempo ruego a las A" 
toridades y ordeno a la P o l i c i a ; u í ' 
cial, la busca y captura de ^cn" 
procesado el que, de ser habido ser 
ingresado en prisión a disposicw 
de este Juzgado que la decreto W 
a ato de esta fecha. . je 

La Bañeza, veintiuno Se Mayo 
m i l novecientos cincuenta v sieie. 
Luis Fernando Roa R ico . -E l í>ec^ 
tario, Manuel Rodríguez, 


